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Artículo 1.°—Las Leyes obUgarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afríca suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

Prornulgación, si er. ellas no se dispusiere otra cosa.
, 

Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la 
inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su'cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

L no dispusieren lo contrario. — (Codigo civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en 
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rin a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y31 de Agosto 1863).

LUNES 8 DE ABRIL DE 1946

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas..

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . , . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . 	 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.

Id. de 	 íd. 	 id. 	 dol id. anterior. 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden. publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remarante. Reales Ordenes 'de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de julio de 1924.

Artículo .20. — Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice

la subasta, lbs derechos que le correspondan y los suple-

mentos que haya adelantado, y abonarán Igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este

Reglamento.
ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 8 de Febrero de 1946
por el que se aprueba la nueva re-
dacción oficial de la Ley Hipote-
caria.

( Conélusi )

dicha situación de excedencia, y como
máximo seis meses, tendrá los dere
chos que la legislación de Ciases Pa
sivas pueda reconocerle con arreglo a
sus años de servicio activo y al stier
de regulador que, según su categoría
pórsonal, le ;correspondería en caso de
jubilación, conforme al .artículo
guiente.
Artículo 291. Los Registradores po

(irán ser jubilados a su instancia, por
ienposibilidad filica debidamente
acreditada o -por haber cumplido se -
senta y cinco : arios de edad. Podrán
sedo por la ,Adminiseación en lo 5.
casos previstos en la legislación ge
iterar del Estado. La jubilación será
forzosa para el Registrador que hu-
biere cumplido los sesenta años.
A efectos de su clasificación, se en -

tenderá como sueldo regulador, solar
mente para la declaración del haber
que hayan de 'disfrutar con arreglo a
la legislación de Clases Pasivas, y
a falta de otro mayor que pudiera co-
rresponderles:

a) Para loS Registradores que al
jubilarse tengan categoría personal de
primera clase y ,ocupen uno dé los
doce primenes números del Escalafón,
el sueldo de Magistrados de término;
para los que ocupen del número trece
al ci ncuenta, el de Magistrados de
ascenso, y para los que ocupen del
número cincuenta y uno al • ciento
Vein ticinco, el de Magistrados de en-
trada.

b) Para los que tengan categoría
personali de segunda clase, el sentielo
de los Jueces de Primera Juistancia de
tértnin-O.

c)' Para -los que tengan categoría
'personal de tercera clase, el de los
Jueces de Primera instancia de as-
censo.
d) Y finalmente para los que ten

gan categoría personal de cuarta cla-
se, el de los Jueces de Primera ins-
tancia de entrada.

Artículo 292. Luego que los Regis
tradores tornenposesión del cargo
propondrää :al Preßeidente de la Au
diencia de su territorio el nombra
miento de tun sustituto que les reem-
place en sus ausencias y enfermeda
des, pudiendo elegir para ello, bien
a alguno' de los Oficiales del Mismo

Registro, odiolen a otra persona de su

confianza.
Si el Presidente de la Audiencia se

conformare coin la propuesta, expedi-
rá desde 'luego el nombramiento al
Sustituto; si no se conformare por al
gún motivo grave, mandará al Regis-
trador que le proponga otra-persona.

El ,sustituto 7 desempeñará sus fuer.
clones bajo la responsabilidad del
Registrador, y será removido siempre
que éste lo solicite.

Artículo 293. Los Registradores
.-formarán al final ,de cada año y remi

tirán a la Dirección' General estados
comprensivos de las enajenaciones de
inmuebles, de los .derechos reateç
constituidos ;sobre los mismos, de la's
hipotecas y de los préstamos hechos
durante al ario en la forma y con- las
circunstancias que determine el Re-
dlarnento.
Artículo 294. Los Registradores per-

cibirán los honorarios que se esta
blezcan en su Arancel, que aprobará
el Ministerio de Justicia, y costearán
los gastos necesarios para el funcio-
namiento y conservación de los Re
gis tros.

Artículo 295. Reglamentariamente
se determinará la existencia, organi-
zación y medios económicos del Co-
legio Nacional de Registradores de la
Propiedad., así como .sus fines, prin-
cipalmente mutualistas y de asocia
clón.

nn.

TITULO XIII

De . la responsabilidad de los Re -
gistradores •

Artículo 296. - Los Registradores
responderán civilmente, en primer lit
gar, con süs fianzas, y en segundo,
con sus demás bienes, de. todos los
daños y perjuicios qUe ocasionen:

Primero. Por no asentar en el Dia-
rio, no inscribir o no anotar preventi
vacante en e Itérmino señalado en la
Ley los títulos que se presenten al
Registro. ,

Segundo .. Por error o inexactitud
cometidas en inscripciones cancela -
cienes anotacio\?res preventivas o no

tas marginales.
Tercero. Por no cancelar sin funr •

dado motivo alguna inscripción o
anotación, u omitir el asiento de al

- guna nota marginal, en el término , co-

rrespondiente.
Cuarto. Por cancelar alguna ins

cripción, anotación preventiva o no-
ta marginal, sin el titulo y los requi

tos que exige esta Ley.
Quinto. Por .erfor u °Misión en las

certificaciones de inscripción ü
bertad de los inmuebles o derechos
reales, 'a por no- -expedir dichas cer-
tifiCaciones2.en .el término señalado en

estar Ley.
Artículo 297. LAS errores, inexac

titudes n omisiones expresadas en A
articula ,anterior no serán imputables
al Registrador cuando tengan su
gen en algún defecto del título ins

arito y no sea de los que notioriamen-
te deberían haber motivado la dene
gación o la suspensión de la inscrip

ción, anotación o canceladón.
Artículo 298. La rectificación 	 de

errares cometidos en asientos de cual
quiera especie, y que no traigan su
origeín de otros aometidOs en los res-
pectivos títulos, no librará . al Regís-

trador de la responsabilidad en que,
piteda incurrir por los perjuicios que
hayan ocasionado los mismos asien-
tos .antes de ser rectificados.

\ Articulo 299. El Registrador será
' r*ponsable con su fianza y con sus
bienes de las indemnizaciones y mul
tas a ,que pueda dar lugar la actua-
ción de 'su !sitstittito en -el Registro
mieritras esté a ,su _cargo.

Artícu?io 3002 El que por error, ma-
licia o negligencia del Registrador
perd'ere un derecho real o la acción
para reclamarlo podrá exigir, desde
luego, del mismo Registrador el im-
porte de lo que hubiere perdido.

El que por las mismas causas pierda
sólo la hipoteca que asegure una
tobligacM, podrá exigir que el Re-.
gistrador, a su Acción, le proporcio-
ne otra hipoteca igual a la pérdida
o . deposite, desde luego', la cantidad
asegurada para responder en su cEa
de dicha obligacierin..

Artículo 301. El que' por error, nrt •
licia o negligencia- de! Registrachr
quede libre de alguna carga o limi -
tación inscritas será responsable so -
lidariamente con el mismo Registra
dor -del pago de las indemnizaciones
a que éste sea condenado- por
falta.

Artículo 302. Sienipre que en el
caso" del artículo anterior indemnice
el Registrador al perjudicado, podrá
repetir la cantidad que por tal con

--cepto pagare centra el que por su fal-
ta haya Kesueado favorecida.

Cuando. el -perjudicado dirigiere. su
acción contra el favorecidb, por dicha
falta, no podrá repetir contra el Re
gistrador tsin,o en el caso de que no
llegue a obtener la idemnización re-
clamada-e alguna parte de ella.

Artículo 303. Toda demanda que
se deduzca contra el Registrador pa-
ra exigirle la respolnsabilidad se pre-
sentará y sustanciará ante el Juzgado
o Tribunal a 'que corresponlda el Re -
,gistro en que Se haya cornetidO la -
falta. 	 -

Artículo 304. Cuando por sentencia
ejecutoria se „condene a un Registra-
dor a la indemnización de daños y-
perjuicios, se publicarán edictos en ei
"Boletín Oficial del Estado", y en el
de la provindia correspondiente, si
hubieren de hacerse efectivo las res-
ponsabilidades c,on la fianza, por no
satisfacer el condenado el importe de
la indemnización.

En virtud : de este edicto podrán de-
ducir sus repectivas demandas los
que e crean perjudicados por otros
¿Idos del mismo Registrador, y si no

e
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lo hicieren en el término de noventa
.cilas se llevará a efecto la sentencia.

Artículo 305. Si se dedujeren den
tro del término de los noventa días
algunas reclamaciones, continuará
suspendida la epcución de la senten-
cia hasta que recaiga sobre ellas re
solución firme, a no ser que la fianza
bastare notoriamente para cubrir el
importe de dichas reclarnacIones des-
pués de ,cumpEda al ejecutoria.

Arti:culo 306. Cuando la fianza no
alcanzare a. cubrir todas lae reclama
dones qett se declaren procedentes,
se prorrateará ,su importe entre los
que las hayan formulado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior
se entenderá sin perjuicio de la res-
pons.ablidad de los demás bienes del
Registrador.

.Aielkulo 307. La Dirección . Gene
ral ;de 1:os Registras y del Notariado
suspenderá, desde luego, al Regis-
trador condenado por ejecutoria a la
inderntnfzación de dañas y perjuicios.
si ien el término tele diez días no com
pletareo repusiere en fianza o no ase-
gurase a las reclamantes las resultas
de los respectivos juicios.

Artículo 308. El perjudicado por
los actas de un - Registrador que no
deduzca su demanda en el término cie-
los noventa días señalados eh el ar
tículo trescientos cuatro deberá ser
indeirdnizado con lo que restare de la
fianza o de las bienes del mismo Re-
gistrador y sin perjuicio' de lo dis
puesto en el artículo trecientos• uno.
Artículo 309. Si admitida la deman

da de indeinnización no pareciere
bastante para asegurar su importe el
de la fianza deberá el Juez o Tribu
nal decretar a instancia del actor : -tina
anotación preventiva sobre los bie-
nes del Registrador.

Artículo 310. Cuando un Registra
dor 'fuere condenado a la vez a la in -
dernin;ización de daños y perjuicios y
al pago de multas se abonarán con
preferencia Ins primeros.

Artículo 311. La aCción para pedir
la indemnización de les .daños y per-
juicios causados por las actas de_ los.
Registradores prescribirá al ario de ser
desdonocida lo mismos perjuicios
por el que pueda reclamarlos y no
durará en ningún caso más tiempo
que el señalado por el Código Civ;1
para la prescripción de las acciones
personales, contándose desde la fecha
en que la falta haya sido cometida.

ArConlo 312. El Juez o Tribunal
ante quien fuere demandado un Re -
gistrador para la indemnización de
perjuicios causados por sus actos da-
rá inmediatamente conocimiento de 19
demanda a la Dirección General de
los Registros y del Notariado• y, en su
día, de la sentencia que recaiga.

TITULO XII

De los documentos no inscritos
Artículo 313. Los Juzgados y Tri

bunales ordinarios y especiales, las
Consejos y laß Oficinas del Estado
no admitirán ningún documento a es-
critura ide que no•se haya tomado ra
zón en .el Registre por los cuales se
constituyan, reconozcan, transmitan,
rnoidifiqtren o extingan derechos rea-
les sujetos a inscripción si el abejto
de la presentación fuere hacer efectivo
en perjuicio de tercero un 'derecho que
quiera que sea la persona contra

quien se pretenda hacerlos valer ante
los Tribunales, Consejos y Oficinas
expresados.

Se exceptúa de dicha prohibición la
presentación de documentos o escri
tinas a los efectos ' fiscales ,o tributa-

- rios.
En los expedientes de expropiación

forzosa que se . sigan contra el que
tengan los bienes en concepto de pa
-seedlor no será necesario - que éstos
- tengan tomada razón de dicha situa
ción en el Registro. •

Articulo 314. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, podrá
admitirse el documento no inscrito y
que debió serio si el objeta de la pre-
sentactien fuere únicamente corrobo-
rar otro tituló posterior inscrito o ejer-
citar la acción de rectificación del
Registro. 	 -

Ari.culo 315. También podrá ad-
mitirse el documento 'expresado en el*
artículo anterior cuando se presente
paar pedir la ,de,claración de nulidad
y- coinsigniente cancelación de algún
asiento que impida verificar la ins-
cripción de aquél documento.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Caducarán y no surtirán

efecto alguno, siendo canceladas de
oficio o a instancia de parter•aunque
hubiesen sido relacionadas o reteni
das en títulios o inscripciones poste-
riores:

A) Las menciones de cualquier
clase que en primero de Julio de mil
novecientos cuarenta y cinco tuvieren
quince o más arias de fecha.

Cuando las menciones de derechos
susceptibles de inscripción especial y
separada tengan menos de quince
arios de fecha y dentro del plaza de-
dos arias, a Contar desde el primero
de Enero de mil novecientos cuaren -
ta y cinco, no hubieren' sido inscritas
o anotadas en la forma procedente,
así como las de derechos personales
cine existan en Jos Registras de la
Propiedad en la expresada fecha de
primero de Enero de mil Tnovecientos
cuarenta y cinco, caducarán y no sur •
tiran efecto alguno, una vez transcu -
rrido el citado plazo de dos años, pa
sado el cual deberan• ser canceladas
por los Registradores, de oficio o a
instancia de parte.

B) Las menciones de legítima o
afecciones par derechos legitimados
que se refiere a /sucesiones causadas
con más de treinta :aritos de antigüe-
dad en primero de Enero de mil no-
vecientos cuarenta y cinco. Para las
mencno,nes, de esta clase, de origen
más reciente, el-piazo de caducidad
establecido en el artículo quince co
menzará a contarse desde el primero
de Julio de mil novecientos cuarenta
y cinta, in que en ningún caso exce-
da de treinta arios, contados desde la
fecha de d,efunción del causante.

Segunda. Habrán incurrido en ca-

ducidad y, pos tanto, se cancelarán a
instancia de parte interesada, las ano-
taciones preventivas que en primera
de Julio de mili ,novecientins cuarenta
y cinco cuenten quince años o más de
fecha. Las anotaciones preventivas
que en el mismo día tengan dos o
más aritos y menas de quince de fe-
cha podrán ser objeto de una prórro •
ga cuadrienal única, dentro de los
dos arios - siguientes, y, transcurrido

este plazo o la prórroga' en.su caso,
caducaran y serán canceladas . a- ins-
tancia de parte interesada, Las ano
taciones preventivas de 'menos de dos
años .de techa al entrar en vigor esta
Ley se regirán por las prescripciones
del "artícuto setenta y .seis de la
inísinn.

Tercera. Caducarán las inscripcio -
nes de hipoteca , que en primero de
Enero de mil novecientas cuarenta y
cinco cuenten con más de treinta años
de antigüedad-a partir de la fecha del
vencimiento del crédito sin haber su
frido modificación, si dentro del plazo
de das arias, cantados desde el re-
ferido día primero de Enero de mil
novecientos cuarenta y cinco, no han
sido ,novadas, interrumpida su pres
cripción o ejercitada debidamente la
acción ihpotecaria, y asimismo las
que, constituidas con anterioridad a
dicho da, vayan ctimpliendo en lo
isucesivo lös treinta arios de anti-
güedad, con las mismas condiciones
y requisitos.

Cuarta. Surtirán todo los efectos
determinados por la legislación an
tenor las inscripciones de posesión
existentes en primero de Enero de mil
novecientas cuarenta y cinco o las
que se practiquen en virtud de infor-
maciones iniciadas antes de dicha fe-
cha.
-Quinta. Los procedimientos ejecu-

tivos por razón de hipotecas inicia
dos con posterioridad a primero de
Enero de mil novecientos cuarenta y
cinco,- aunque se refieran a hipotecas
inscritas con anterioridad a dicha fe-
cha, se regirán por la Presente Ley,
inclu,so aquellos en los que se hubie
re pactado cualquier procedimiento
especial para la ejecución.

En todo casta podrá utilizarse el
procedimiento ejecutivo ordinario o
el adirditido por leyes especiales cuan
do. proceda.

Las resoluciones judiCiales recaídas
en las procedimientos ejecutivos por
razón de hipotecas, incoados con an
terioridad a la indicada fecha, serán
inscribiles con arreglo a la legisla
ción anterior.

Sexta. A los actuales funcionarias
del Cuerpo Facultativa de la Dirección
General de los Registros y del Nota
riada se les reconoce exclusivamente
la asimilación a Notarios de primera
con cinco arios de an,tigüedad en la
clalse, a partir de la fecha en que cum-

Plieron los quince años de servicioe,
cchforrne al Decreto de cinco de Julio
de mil novecientos cuarenta y cinco,
e igualmente se les reconoce la asi
milación -a Registradores de la Pro-
piedad con Fa antigüedad desde la
toma de su pocesión.

Séptima. La limitación de efectos
de las inscripciones de herencia es-
tablecida ,eri el articula veintiocho

• sólo se computará en la forma esta-
blecida por el nlismo en las irestrip
ciones practicadas a partir de prime
ro, de Julio de Mil nelvecientos cua-
renta y cinco. En las practicadas can
anterioridad, dicha limitación se re
gira por lo estabecide en la legisla
Qión anterior.

Octava. Los Registradores que al
publicarse esta Ley sirvan Registro
que, conforme a la anterior clasifica
ción de los mismos, sean de catego-

ría superior a la personal que a2
llos corresponda por su ringlero!
Escalafón, la conservarán para
las efectos, salva los del turno:,
se, después de ,treinta y uno;
ciembre de mil novecientos cle
y seis.

Novena. Los concursos que p21:
provisión de Registros, vacante
convoquen hasta el treinta y u...
Diciembre de mil novecientos cui.
ta y seis', se regirán por ;las 

11,31

de la Ley Hipotecaria de dierist;
Diciembre de Mil novecientes
y disposiciones posteriores COR;

mentarias,.
El cómputo de la antigüedad&

Registradores que slrvan en lasçii.
sionies del Golfo de Guinea
dos arios completas de servirle
la misma, a que se refiere el arli
doscientos ochenta y cinco, noe
zara a efiectifaiJse hasta el prim
Enero de mil novecientos cuarecti
siete.

Décima. En treinta y uno &;:
cietnbre de mil 'novecientos cual;
y seis quedarán caducadas, silla
cepción9 todas las comisiones dee
vicio concedidas a los Registe,
en la Dirección General de los Re
tras y del Notariado y en los d
Centros ministeriales, no pudién
en lo sucesivo ordenar nuevas ce
sienes' de servicio "inia en los lit
nos y can limitaciones taxak
mente señalados por esta Ley.

Disposiciones final ;derogatoria
Con la publicación de esta Ley9

dan derogadas la Ley Hipoterini
dieciseis de Diciembre de nill'acti
cientos nueve, salvo lo prescritou
primer párrafo de: la Disposiciónt
sitoria novena; la de reforma de Irü
ta de Diciembre de mil noverie
cuarenta y cuatro; 'el Decreto del.',1

nisterie de Justicia de veinticuat •

cinco el de cinco de Junio del
año y la Orden de catorce del re
mes, ditada para la ejecución de

D i puta ci n Provincia

de Córdoba

Seoretaria 	 Negociado (lelos

Núm.  1.403

ANUNCIO

La -Comisión Gestora de ts
Excma. Diputación, en veintisie121

corriente mes, acordó anunciari',

subasta para contratar las °brasa
bacheo, apertura y limpieza dccf

netas. y recebado del caminovede
DE MONTILLA A LA CARP

DE MONTORO A RUTE (TEPNIN:

DE MONTILLA), cuyo presuPII4

de contrata asciende a DIEZY0

VE MIL SETENTA Y TRES PE55
TAS CON VEINT1UN CENTINO

(19,073'21), por lo que se and0
la convocatoria para la misma, C°

forme al Reglamento para la Colee
tación de Obras y Servicios, acd
de las entidades Mnnicipales,d21'

de Julio de mil novecientos 
vele

cuatro, de aplicació n a las Dipulgl;

nes por el Decreto de ocho de5•1
tiembre de mil novecientos treip ,

dos, 	 cumplimiento del 
C.10

acuerdo.
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La subasta tendrá lugar a las doce
horas del día ocho del próximo mes
de Mayo o el siguiente día hábil, si
por cualquier circunstancia dicho día
no lo fuera, en el Salón de Sesiones
de esta Excma. Diputación, bajo mi
Presidencia o la del señor Diputado
Gestor que /haga mis veces o en
quien delegue, asistido de otro señor
Diputado Gestor designado al efec-
to por la Corporación.

El presupuesto pliegos de condi-
cione s y demás documentos, se en-
-cuentran a disposición de aquellos a
quienes le interesen, en el Negociado
de Fomento de la Secretaría, durante.
los días y horas hábiles, a partir de
la publicación de este anuncio, y
hasta el último día hábil que resulte
con anterioridad al en que debe ce-
lebrarsela subasta.

Las proposiciones se - harán en'
pliegos cerrados que se presentarán
en la Secretaría de esta Diputación
durante las horas de las diez a las
trece, desde el siguiente día al en
que aparezca esta convocatoria has
la el día siete del citado mes de Mayo
o el último que resultase hábil con
anterioridad a este, si no lo fuera;
extendiéndose en papel de cuatro
pesetas cincuenta pesetas, con arre;
glo al modelo que a continuación se
publica, y reintegrada con un timbre
provincial de seis pesetaS; habiéndo-
se de acompañar al os pliegos, fuera
del sobre, la cédula personal del
licitador y el documento que acredite
que ha constituido en la Depositaría
de Fondos provinciales, o en la Ca-
ja General de Depósitos, el de NO-
VECIENTAS CINCUENTA Y TRES
PESETAS CON SESENTA Y SEIS
CENTIMOS, (953'66 p esetas), im-
porte del CINCO POR CIENTO

,,r) del presupuesto que sirve de
tipo para la subasta, como fianza
provisional, la que elevará el ad-
judicatario de las obras hasta la de
MIL NOVECIENTAS SIETE PESE-
TAS CON TREINTA Y DOS CEN-
TIMOS (1,907'32)

'
 importe del DIEZ

POR CIENTO (10 /°), como fianza
definitiva; pudiendo admitirse para5
dicha fianza, Cédula del aneo de
Crédito Local de España

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses contados deS-
de el siguiente al en 	 haga' quince
después de adjudicada  de hefinitivamen-
te la subasta; y las

  
unidades de obra

ejecutadas se abdnaran Por medio
de certificaciones expedidas por la
Dirección de Vías y Obras provin-
ciales, y a probado por la .Comisión

'
Gestoa con ca rgo

 NUEVE,

	

	 al capitulo DIEZ
I PRIMERO, del

vig
ente pre artículo

 presupuesto.
El bastanteo de poderes de las

personas que com arezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo ha-
ga n por sí

'
 se vdrif 'cara

traçlo de esta 
E 	 por el Le-

Diputación,
don Joaquín de Vexlcamscao. y Natera, opor q uien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en ela partadodel Real 	 etap) edeerlaorticulo PRIMERO,
'Ley, de seis deMarzo decimta i l onrovectento s veintinueve, los li -

d es tendrán la obliga-
ción de declararnr ene . sus proposicio-nes las remu neraciones mínimas quePercibirán,

 y Por' 137 Jornada legal de
oras extraordinarias(tue se ut ilicen, dentro de los límiteslegales, los obreros de cada - oficio5/categoría no

Pleados hayan de ser em-
en l as mencionadas obras;oc.ons. ext

remo
que se atendrán, respec-to tal em o, a las dis p osicionesde lossala

or
t:b s organismos que regulan di-

ri, 	advirtiendose que se-rán desechadas las Pro posiciones enla que , si 
nr ei
se dichas remune-rac iones s  a oumínimas, estas sean infe-

ros tipos consignados enlas bases o rganismos a Probadas por dichos

También queda obligado el licita-
dor al abono de los impuestos y
timbres provinciales, en la cuantía
consignada en las correspondientes
ordenanzas, asi como al de los
anuncios y demás gastos que origi-
na la subasta el rematante.

Córdoba veintinueve de Marzo de
mil novecientos cuarenta y seis. -
El Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

	

Don N 	  N 	

	

vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Excelentí-
sima ,Diputación Provincial, para
contratar en subasta pública las
obras de bacheo, apertura y limpie-
za de cunetas y recebado del camino
vecinal DE MONTILLA A LA CA-
RRETERA DE MONTORO A RUFE
(TERMINO DE . MONTILLA), así
como el presupuesto y pliegos de
condiciones que han de regir en la
mencionada subasta y en la ejecu-
ción de las obras dichas, se compro-
mete a realizarlas por la caalidad de

	

(en letra) 	

	

pesetas. 	 céntimos,
acompañando el documento que
acredita haber constituido el depósi-
to de NOVECIENTAS CINCUENTA
Y TRES PESETAS CON SESENTA
Y SEIS CENTIMOS, importe del
CINCO POR CIENTO, de la canti-
dad que sirve de tipo para la subas-
ta y con el compromiso de abonar a
los obreros empleados en dichas
obras las remuneraciones mínimas
determinadas en las bases aproba-
das por los organismos competentes
de acuerdo con lo que se dispone
IR. D. L. de seis de Marzo de mil no-
vecientos veintinueve.

(l'echa y firma del proponente)
Si se desea pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros, en relación ad-
junta a la proposición; debiendo
consignarse en la misma que no se
trabajarán horas extraordinarias en
el caso de que no se determinen los
salarios que se abonarán por . ellas.

Hermandad Sindical Mixta
de Viilanueva del Duque

Núm. 1.311
Jefe de la 'Hermandad Sindical

Mixta de esta villa, hace saber:.
Que aprobado el presupuesto de_

esta Hermandad ÿ confeccionado el
padrón de contribuyente s por con
ceptio. de Guardería Rural para el ac •
tual eienTicio de mil ;novecientos
cuarenta y ses, quedan ide manifies-
to al público 'en esta Secretaría por
el plazo de ocho días hábiles para
que durante el mismo puedan ser
formuladas las reclamaciones a que
hubiere lugar, advirtiendo qtre no se -  •

rán: tenidas en cuenta las que se for-
mulen fgera del indicado plazo.
Por Di3O,S, España y su Revolución

Nacional sindicalista.
Villanueva del, Duque veintidos de

Marzo .de mil novecientos cuarenta y
ts e ts .—Mi gua León( Delgado._

Junta municipal del Censo Electoral
de Lucen

Núm. 1.296

Don Emilio Rosa Penche, Oficial
Habilitado del Juzgado municipal
de esta ciudad de Lucena (Córdo-
ba) en funciones de Secretario del
mismo y como tal deja Junta mu-
nicipal del Censo Electoral de esta
expresada ciudad.
Certifico: Que en el expediente

respectivo que še archiva en esta
Junta municipal 'del Censo Electoral
de mi cargo, se encuentra el acta
que copiada literalmente es como
sigue.

'Junta Municipal del Censo Elec-
toral de Lucena. - Acta de la sesión
celebrada por esta Junta para la de-
signación de Presidentes y sus Su-
plentes de las Mesas Electorales de
este término municipal. - En la ciu-
dad de Lucena a 27 de Marzo de
1946. Reunidos previa citación per-
sonal verificada y siendo las 'dóce
horas de este día los señores don
Felipe Torres Muñoz, don Juan Mo-
lina Arévalo don Antonio del Pino
Hidalgo donAcrónimo Díaz Torres,
don Francisco Moreno Güez y don
Juan Cañete Viso, quienes integran
la totalidad de los Vocales de esta
Junta municipal del Censo Etectoral
bajo la presidencia del que to es de la
misma don José Alvarez de Sotoma-
yor y Lara, con mi asistencia el in-
frascrito Secretario fué declarada
abierta la sesión, exponiéndose por
el Sr. Presidente que el objeto de
la misma era el de proceder a la de-
signación de Presidentes y Suplentes
de las Mesas de los Colegios elec-
torales de este término municipal,
dando con ello cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 36 de la vi-
gente Ley Electoral de 8 de Agosto
de 1907 y demás disposiciones pos-
teriores que regulan dicha designa-
ción. En su virtud se dió lectura
por mi el Secretario a dichos pre-
ceptos, poniéndose a continuación
de manifiesto las listas de grupos
de electores a que se refiere el artí-
culo 33 de la propia Ley que, exa-
minadas por los señores reunidos
quienes tuvieron en cuenta la forma
automática a seguir para estas desig-
naciones, así como los casos que le
consta de incapacidades, ausencias
definitivas e incompatibilidades que
recaen en electores de dichos gru-
pos, designaron para los cargos de
Presidentes de las Mesas electorales
y sus Suplentes respectivos, que han
de funcionar en cada uno de los Co-
legios en que está dividido este tér-
mino municipal y en cuantas elec-
ciones tengan lugar -en el mismo
dentro del año actual, a los señores
siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Presidente, don Pedro Alvarez Lo-
zano.

Suplente, don Luis Moran Miranda
Sección segunda

Presidente, doña Ana María Mo-
reno Fernández.

Suplente, don José Zamora Mo-
rales.

Sección tercera
Presidente, don Antonio José Rue-

da Muñoz.
Suplente, don Antonio Villa Osuna

Sección cuarta
Presidente, don José Ruiz Romero
Suplente, don José Villa Ballanas.

Sección quinta
Presidente, don Antonio Gómez

Salas.
Suplente, don Juan Uceda Raso.

Sección sexta
Presidente, dort Fernando Gonzá-

lezMedina.

Suplente, don Manuel Moreno
Luque.

Sección . septima

Presidente, don Andrés López Ca-
bello.

Suplente, don Antonio Pino Ji-
ménez.

DISTRITO SEGUNDO
Seccion primera

Presidente, don Francisco Aguile-

ra Caballero.'
Suplente, don Francisco Moreno

Cotanda.
Sección segunda

Presidente, don Ildefonso Maestre
Navarro.

Suplente, don José •Solis Martínez.
Sección tercera

Presidente, don Juan B. Gallardo
Rivera.

Suplente, don Mariano Villa Gál-
vez.

Sección cuarta
Presidente, don Rafael García Rey..-
Suplente, don Pedro Campaña

Campaña.
Sección quinta

Presidente, don Juan Espejo Cam-
paña.

Suplente, don Pedro Vera Alcalá.
Sección sexta

Presidente, don Antonio Víbora
Blanca.

Suplente, don Francisco - Tubio

Aran la.-
Sección septima

Presidente, don Antonio Calzado
Villa.

Suplente, don Miguel López Mora

DISTRITO TERCERO
Sección primera

Presidente don José Antras Duelos
Suplente, don Antonio del Pino

Hidalgo.
Sección segunda

Presidente, don Antonio García
Tarifa.

Suplente, don Juan M. Varo Beato
Sección tercera

Presidente don José Jiménez Es-
pejo.

Suplente, don Miguel Toledano_
Vázquez.

Sección cuarta
Presidente, don Juan Mora Trigo.
Suplente, don Juan Velasco Espejo

Sección quinta
Presidente, don Antonio González

Chacón.
Suplente, don Antonio Villanueva

Jurado.
Sección sexta

Presidente, don Manuel Castro
Rivas.

Suplente, don José Torres Gon-
zález;

DISTRITO CUARTO
Sección primera

Presidente, dort Manuel Ar¡ona
Aranda.

Suplente, dofia Trinidad Villarreal

Arjona.
Sección segunda

Presidente, don Tomás Fernández
Torres.

Suplente, don Manuel Viso Ocaña
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Sección cuarta
Presidente don Santos Manjon

Cabeza Berjilio-s.
Suplente, don -José de la Torre

Santamaría.
Sección quinta

Presidente don Abundio Aliaga
Martos.

Suplente, don José Prieto Poldan.

DISTRITO QUINTO
Sección primera

Presidente, don Bernardo Avila
Leiva.

Suplente, don Juan Ruiz de Cas-
troviejo Burgos.

Sección segunda
Presidente, don Rafael Atacho Or-

tega.
Suplente, don Rafael Mora Agui-

lera.
Sección tercera

Presidente, don Francisco Man-
jón Cabeza Cabeza.

Suplente, don Pablo Yepes Lord

Sección cuarta
Presidente, don Rafael Cabrer-

Herencia.
Suplente, don Pedro Osuna Ber-

jillos.
Después se acordó por medio de

oficio-credencial se comunique a los
interesados sus respectivos nombra-
mientos, y por último que copia cer-
tificada de esta acta se remita al
lltmo. Sr. Presidente de la Junta Pro-
vincial de Córdoba a los efectos
oportunos, y que -asimismo se pon-
gan estos nombramientos en cono-
cimiento del Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil de la provincia para su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL
de la misma. - Con lo que se dió el
acto por terminado, extendiéndose
la presente que se firma por el señor
Presidente con los señores Vocales
asistentes después de leida y encon-
trada conforme de iodo l 'o cual yo el
Secretario, certifico. - losé A. de So-
tomayor - Juan Molina. Juan Cañe-
te. - Felipe Torres. -J. Díaz. - Anto-
nio del Pino.- Hay una firma ilegi
ble. -E. Rosa Penehe. - Todos ru-
bricados. - Está el sello de la Junta.

Lo preinserto es copia conforme
a su original a que me refiero. -Y
para que conste y remitir al Excelen
tísimo S. Gobernador Civil de la
provincia, para su publicación en el
BOLET1N OFICIAL de la misma, li-
bro el presente de orden , r con el
visto bueno del Sr. Presidente en
Lucena a 27 de Marzo de 1946. -
Emilio Rosa. - V.° B.° El Presidente,
José A. de Sotomayor.

Junta Municipal del Censo Electoral
de Espejo

Núm. 1.339
Don Eladio Alvarez del Valle, Se-

cretario del Juzgado Comarcal de
Espejo y como tal Secretario de
la Junta Municipal del Censo Elec-
toral, de expresada villa.
Certifico: Que en junta celebrada

en el día de la fecha, por la Munici-
pal del Censo y dando cumplimiento
a lo que preceptúa el artículo 36,
de la vigente Ley Electoral, han sido
designados para desempeñar los
cargos de 'Presidentes y Suplentes,
que han de componer las mesas
electorales para las elecciones, que
puedan ocurrir, a los señores que a
continuación se expresan:

DISTRITO-PRIMERO
Sección primera

Presidente, don Amador Fernán-
dez Carrillo.

Suplente, don Antonio Castro
Delgado,

Sección segunda
Presideate, don Antonio Lucena

Luque.
Suplente, don Angel Romero

Adrián.
Sección tercera

Presidente, don Angel Lucena
Castro.

Suplente, don Francisco Romero
Adrián.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera

Presidente, don Emilio Cabezas
Herruzo.

Suplente, don Juan Peca Marchena

Sección segunda
Presidente, don Jorge Comas

Santos. 	 •
Suplente, Salvador Castro Vega.

Sección tercera
Presidente. don Ricardo Vega

Fernández.rteinoso,
Suplente, don Franscisco Palacios

Casado.
DISTRITO TERCERO

Sección primera
Presidente, don Francisco Aguilar

Branco.
Suplente, don Juan Antonio Po-

mero Pavón.
Sección segunda

Presidente, don Antonio Gracia
Córdoba.

Suplente, don Luis Carmona Gar-
cía.

Sección tercera
Presidente, don Juan Castro Elías.
Suplente, don Nicolás Villegas

Ca macho. 	 •
Y para que conste, cumpliendo lo

ordenado formalizo la presente de
orden y con el visto bueno del Pre-
sidente, en Espejo a 18 de Marzo de
1946, - Eladio Alvarez. - V.° B.°: El
Presidente, Firma ilegible.

Ayuntamientos

en el Negociado respectivo de la Se-
cretaría Municipal en horas labora-
bles.

Córdoda 2 de Abril de 1946. - El
Alcalde, A. Luna.

RUTE

Núm. 1.347

Don Juan Qarcía Maqueda, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Pule (Córdoba).
Hace saber: Que hallándose con-

feccionados los padrones cobralo-
dos de los impuestos municipales
correspondientes al año actual, rela-
tivos a Inspección de Calderas, Mo-
tores, Transformadores etc. Desa-
güe de canales canalones y Bajantes
ocupación del . subsuelo, entrada
de carruajes en edificios particulares
postes y palomillas, Rodaje y arras-
tre Tránsito de animales, Escapara-
tes muestras y anuncios, y solares
sin edificar, se advierte a los contri-
buyentes comprendidos en los mis-
mos, que mencionados padrones se
encuentran expuestos al público en
esta Secretaria municipal, por térmi-
no de quince días hábiles, que em-
pezarán a contarse desde el siguien-
te día al en que aparezca su publi-
cación inserta en el B. 0. de la
provincia, para que puedan ser exa-
minados por cuantas personas de-
seen, y presentar las reclamaciones
que/ estimen pertinentes a su dere-

cho; bien entendido que transcurrido
dicho plazo, no se admitirán más re-
clamaciones que las que se hayan
presentado dentro del plazo regla-
mentario, quedando firme con las
cuotas que los mismos tengan asig-
nadas.

Lo que se hace público para gene-
neral conocimiento.

Pule 29 de Marzo de 1946. - El
Alcalde, Juan García.

ESPEJO

Núm. 1.348

El Alcalde-de Espejo, hace saber:
A todos los usuarios de aguas

procedentes del río Guadajoz, per-
tenecientes a este termino municipal
incluidos los propietarios de indus-
tria- que las aprovechan para el mo-
vimiento de su instalación, se en-
cuentran obligados a conCurrir a esta
Casa Ayuntamiento el día tres de
Abril próximo, a las 12 horas, al
objeto de proceder a la constitución
de la Comunidad de Regantes, en
cumplimiento de lo ordenado por el
Sr. Ingeniero jefe de Aguas del Gua-
dalquivir, por su oficio número 349,
de 27 de Febrero último, y con arre-
glo a la Real Orden de 25 de Junio
de 1884, al artículo 228 de la Ley de

Aguas y a la Orden Ministerial de 10

de Diciembre de 1941.
Lo que se hace público para ge-

neral cdnocimiento de los intere-
sados.

Espejo a 30 de Marzo de 1946. -
A. Lucena.

POSADAS
Núm. 1.352

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que confeccionado el Padrón de

habitantes de esté término municipal
con referencia al 31 de Diciembre de
1945, queda expuesto al público en

la Secretaría de este Ayuntiaämbeiei
iierlsel

hpor espacio de quince días 	
:, .

fin de que puedan formular:
clamaciones que estimen co

lasr2.

tes sobre inclusiones, exclusi...orles o
clasificaciones indebidas.

Lo que hago público p ara an- ederdi
CopnoosCairldaiesnato3.

0 de Marzo de 1 945. •
El Alcalde, Santiago Medina ,

u zäml.-A- os
CORDOBA
Núm. 1.424

Don Ventura Arias Vivancos,
gistrado, :Juez de Primera Insta>
cia número dos de la ciudadd i Yia:t

anuncia la venta en p ública subasta
de la fibca que seguidamente sedes.
cribe, embargada a don Rafael Ni/
Sánchez, hoy sus heredero

'r 	 edicto

cenoauz.
tidp de Córdoba.
Po medio del presente 

tos de juicio ejecutivo promovidos
por don Gabriel MaldonadLóo:
sobre reclamación de cantidad.

Casa número uno antiguo 

y

cuenta y tres moderno de la calle

Mayor de Santa Marina de estaco.

pital, Con superficie de doscientos
sesenta y nueve metros y sesenta.;
un decimetros cuadrados. Linda por

la derecha con la casa número cin,

cuenta y uno moderno de la Plaza
de la Lagunilla; izquierda con laca.
Ile Mayor de Santa Marina con!! .

que forma esquina hasta llegar ale
puerta del Coiodro; y noria espalda
con la muralla que circunda estacie
dad. Tipo para esta subasta despois
de deducidas las hipotecas que la
gravan, -SETENTA MIL PESETAS.

El remate tendrá lugar en la S*

Audiencia de este Juzgado el dia

QUINCE del próximo mes,deMAY0

y hora de las DOCE.
La certificación expedida por el

señor Registrador de la Propiedad
de este partido, que es el título&
propiedad de la finca, está de mili,

fiesto en la Secretaría de este juzga.

do para que puedan examinar l a los

que quieran tomar parte en la subas.
la , previniéndoles que los licitadoe

deberán conformarse con ellos,
derecho a exigir ningunos otros.

Para tomar parte en la subaste,
deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgad°

dial ,dsieinz por ocireencit ou
requisito

 tipo

cdiamdi eenn t o
efectivo

des ina do al efecto

nonodeinsfuebri:
serán ad,

ouuna tcaabnl et i

mitidos.
No se admitirán posturas (111211°

cubran las dos terceras parles dj

tipo indicado para la subasl a t Pocl

hacerse el remate a calidad decel

llaosacaurngatesrcyergor;avy.ämseeneen!enderá

y preferentes al crédito3 daefillearicl

quedaran subsistentes, subrogända
se el rematante en la responsabil0
de los mismos, sin destina rse a su

extinción el precio del remate.
Dado en Córdoba a 	 d;

Abril de mil novecientos cuarenta
seis. 	 Ventura Arias. E l Secrelari°

judicial P. S., Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL.-0R

Sección tercera

Presidente, don José Pérez de la
Lastra.

Suplente, don Manuel Valverde
Montes.

CORDOBA

Núm, 1.323
CEMENTERIOS

Vencido el plazo de ocupación de
las 'sepulturas de adultos Cuadro
San Lino del Cementerio de San Ra-
fael, números del 1 al 90 ambos in-
clusive, se anuncia al público para
que los familiares o_personas intere-
sadas que deseen renovar aquellas
puedan efectuado durante el plazo
de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que aparez-
ca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la-provincia,
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